






















ON A LOS JUEGOS EN DOS ETAPAS 

4.1. Prevención de la entrada 

El marco analítico de esta subsección será el siguiente. El jugador 1 será la 
empresa establecida y su conjunto de estrategias será T j = R+, Sj = O, esto 
es, esta empresa podrá realizar una elección irreversible en el primer período 
(un precio, una cantidad de output o de inversión o de publicidad, o la 
calidad del producto, etc). En el segundo período las empresas 2, ... , n que 
serán los entrantes potenciales podrán decidir acerca de la misma varible, 
esto es Ti = O, Si = R+ \;ji = 2, ... , n. En este caso el equilibrio de Nash 
perfecto coincide con la noción de equilibrio propuesta por Stackelberg, por 
lo que utilizaremos ambos nombres indistintamente. Ahora analizaremos 
varios subcasos que corresponden a distintas estrategias de prevención de la 
entrada: a través de las cantidades, de los precios, de la inversión y de la 
calidad (una crítica a los dos últimos tipos de modelos se encuentra en Un­
gern-Sternberg (1987)) 

4.1.1. El output como variable estratégica (precio límite). 

En estos modelos la empresa establecida se compromete a producir y vender 
una determinada cantidad de output antes de que los entrantes potenciales 
puedan tomar decisión alguna sobre su propia producción. Por tanto en 
términos de nuestro modelo general el tipo del establecido y la estrategia del 
entrante son sus correspondientes outputs. 

La teoría del precio límite (nombre paradójico ya que en este modelo las 
empresas deciden sobre las cantidades) afirma que el output de la empresa 
establecida es tal que evita la entrada de cualquier competidor potencial 
(Bain (1956), Sylos-Labini (1962). Una exposición elemental puede verse en 
Modigliani (1958)). Las dos críticas a las que se enfrenta esta teoría son que 
por una parte los entrantes potenciales pueden no tomar el output de la 
establecida como un dato (esto es, no comportarse como seguidores) y por 
otra que la empresa establecida puede tener una regla de comportamiento 
racional (esto es maximizador) que le impulse a escoger un output distinto 
del que evite la entrada. En otras palabras, el comportamiento de los agentes 
ha de definirse en relación con sus objetivos (por ejemplo los beneficios) y 
no con sus resultados (la prevención o no de la entrada). Veremos ahora bajo 
qué circunstancias el precio límite ocurre como consecuencia de las acciones 
de agentes maximizadores en un juego en dos etapas. 

Osborne (1973) hizo el primer modelo que intentaba explicar endógena­
mente la prevención de la entrada por medio del output a través de un 
equilibrio de Stackelberg donde la empresa establecida era líder. Su análisis 
parte de que la función de mejor respuesta en la segunda etapa del único 
entrante es de clase rol. La tasa marginal de sustitución para la empresa 1 
entre su output y el del competidor potencial la denotaremos por M y es 
igual a (a Uj(tj, S2) / a tj) / (a Uj(tj, S2) / a S2) == M (tj, S2) y el output que 
evita la entrada será tI == inf (tj E T/ O E fitj)} donde f2(tj) es la función de 
mejor respuesta de la empresa entrante. Suponiendo que las condiciones de 
segundo orden se cumplen, el output de equilibrio impedirá la entrada si y 
sólo si tenemos que M(t\O) -:- a fit l

) / a tj. 
Dixit (1979) criticó tal enfoque ya que supone que el entrante puede 

hacer beneficios positivos con un output infinitesimalmente pequeño. En 
otras palabras el enfoque de Osborne no permitía que las empresa entrantes 
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tuvieran un coste fijo o unas economías de escala importantes ya que en este 
caso la correspondencia de mejor respuesta del entrante presentaría una dis­
continuidad (en términos más técnicos sería semicontinua por arriba pero no 
valorada convexa). Es fácil ver que en el caso discontinuo el output de equili­
brio de Stackelberg puede prevenir la entrada o puede no prevenirla (ver 
figuras 1 y 2). Por tanto la conclusión de Dixit (idéntica a la de Osborne) es 
que la noción de equilibrio de Stackelberg no es una buena fundamentación 
de la idea de la prevención de la entrada. 

FIGURA 1 
El output de equilibrio previene la entrada 

FIGURA 2 
El output de equilibrio no previene la entrada 
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El modelo anterior supone un único entrante. Por tanto una pregunta 
relevante es si los resultados obtenidos se mantienen para un número arbi­
trario de entrantes. Para ello estudiaremos el caso polar en el que el número 
de entrantes potenciales es muy grande y por tanto, en equilibrio, al menos 
uno de ellos no puede entrar en el mercado. También, especializaremos 
nuestro modelo a un entorno económico. Sea Xi el output de la empresa 
i = 1, ... ,n, p(x) la función inversa de demanda (donde x es el output agregado) 
y Ci(Xi) la correspondiente función de costes. Por tanto el beneficio (utilidad) 
para la empresa i es p(x) Xi - Ci(X;) == TI (x}, x). En la siguiente Proposición 
los valores de equilibrio de Stackelberg tendrán el superíndice ':-. 

Supuesto 7. 

a) ClXI) / Xl es no creciente en Xl' 

b) 3m tal que X;; = o. 

c) X]' > o. 

d) Todos los entrantes potenciales tienen idénticas funciones de costes 

La primera parte del supuesto 7 implica que la empresa establecida no 
tiene deseconomías de escala para todos los outputs. La segunda parte dice 
que al menos uno de los entrantes potenciales habrá de permanecer inactivo 
en equilibrio. Esto puede ser debido a costes fijos o de algún tipo de econo­
mías de escala para los (numerosos) entrantes, que fuerzan a que no todos 
ellos pueden producir con beneficios no negativos. La tercera parte afirma 
que la empresa líder produce un output positivo en equilibrio. Finalmente 
la última parte del supuesto dice que todos los entrantes potenciales son 
idénticos. Este es un supuesto puramente simplificador, que puede ser relaja­
do considerablemente. En conjunto, el supuesto 7 es bastante natural en el 
marco de un mercado que está sujeto a la entrada potencial de muchas em­
presas y en el que la empresa establecida puede sobrevivir. Entonces tenemos 

Proposición 6: Bajo el supuesto 7, cualquier equilibrio de Stackelberg impide 
la entrada de todos los competidores potenciales. 

Prueba: Supongamos que las empresa i,j, ... k producen un output positivo en 
el equilibrio de Stackelberg. Denotemos por x" el output total en equilibrio 
producido por 1,i,j, ... k. Ya que existe una empresa inactiva O E fm (x ''). Pero 
entonces, ya que todos los entrantes potenciales son idénticos, la empresa líder 
puede producir x':, y forzar a i,j, ... k a ser inactivas. Finalmente nótese que, 
debido a la inexistencia de deseconomías de escala, producir x':, genera a la 
empresa establecida beneficios superiores que xl", por lo que obtenemos una 
contradicción y la Proposición queda probada. 

Variantes de la Proposición 6 han sido probadas por Omori-Yarrow 
(1982), suponiendo que la empresa establecida puede producir varios pro­
ductos, Corchón-Marcos (1988) en el caso en que los entrantes no se com­
portan necesariamente como seguidores (también se hace notar ahí que la 
Proposición es cierta cuando hay varias empresas que juegan en la primera 
etapa, ver también Gilbert-Vives (1986», y Vives (1988) en el caso de entrada 
secuencial. 
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La interpretación de esta Proposición es que si el número de entrantes 
potenciales es suficientemente grande y la empresa establecida sobrevive en 
equilibrio, ésta habrá de impedir la entrada de todos los entrantes potencia­
les. En este sentido la existencia de un entrante inactivo tiene un efecto 
dominó sobre los demás. La idea detrás de ésto es bastante simple: si hay 
pocos entrantes potenciales (como en el caso de Dixit (1979)) la estrategia 
de prevenir la entrada a toda costa puede ser muy onerosa en términos de 
beneficios. Pero si el número de entrantes potenciales es grande, el output 
total de equilibrio ha de impedir la entrada de alguna empresa y la líder no 
se beneficia de las otras empresas activas. Estas consideraciones plantean una 
curiosa discontinuidad en el comportamiento de la empresa establecida que, 
conforme va variando el número de entrantes potenciales, pasa (en algunos 
casos) de aceptarlos a todos a impedir la entrada de todos. Sería interesante 
plantear el juego dinámicamente para ver cuándo se produce el cambio de 
actitud de la empresa establecida (esto es, la guerra de precios). 

Una consecuencia interesante de la prevención de la entrada es que ésta 
aumenta el bienestar social en relación con una situación de competencia en 
una etapa (Corchón-Marcos (1988), Vives (1988)). La razón de ésto es que 
el output que previene la entrada de algún competidor va a ser el de equili­
brio bien si lo produce enteramente la empresa establecida o si lo producen 
entre varias empresas. Pero si hay economías de escala la primera situación 
es claramente superior desde el punto de vista del bienestar social ya que la 
producción usa menos inputs y por tanto es más eficaz tecnológicamente. 

La conclusión principal de este epígrafe es que si se acepta que la empresa 
establecida decide su output de manera irreversible en el primer período, la 
prevención de la entrada ocurre necesariamente en mercados sujetos a una 
fuerte competencia potencial pero no ocurre siempre en aquellos donde el 
número potencial de entrantes es pequeño. Por lo tanto en el primer caso, 
la teoría del precio límite puede ser formulada enteramente en términos de 
agentes racionales. Sin embargo, si existe eliminación gratuita, la empresa 
establecida siempre puede reducir su producción en el segundo período y 
por lo tanto no tendría incentivo alguno a producir en el primer período una 
cantidad distinta de la prescrita por el equilibrio de Nash del segundo perío­
do. En otras palabras, la eliminación gratuita priva de credibilidad al com­
promiso de la empresa establecida de llevar al mercado la cantidad produci­
da. Finalizamos así, con un cierto escepticismo sobre el valor de estos 
modelos. 

4.1.2. El precio como variable estratégica (mercados impugnables) 

En este epígrafe estudiaremos el caso en el que la empresa establecida ha de 
fijar un precio en la primera etapa del juego y se ve sometida a la competen­
cia de varios entrantes potenciales en el segundo período (un modelo más 
complejo de prevención de la entrada a través de sistemas de precios en el 
marco de modelos de localización se estudia en Espinosa-Macho (1990)). 

El paradigma de estas situaciones es el llamado modelo de mercados 
impugnables. Diremos que un mercado es impugnable si a) existe al menos 
un entrante potencial b) las empresa son idénticas (y por tanto no hay costes 
hundidos) c) compiten vía precios y d) la empresa líder no puede variar su 
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precio en el segundo período (Baumol-Panzar-Willig (1982), Sharkey (1982), 
Mas-Colell (1987)). Supondremos además que el mercado es un monopolio 
natural. Por mayor comodidad, en este epígrafe trabajaremos con la función 
de demanda -en vez de con la función inversa de demanda- que denotare­
mos por D = D(p). 

Definición 5: Un precio p es sostenible en un mercado impugnable si 

a) p D(p) ~ c(D(p)) 

b) Si p' <p, p' x' ~ c (x') '<:Ix' ~ D(p'). 

La idea detrás de esta definición es que un precio es sostenible para un 
monopolista si hace beneficios no negativos y no existe ningún entrante 
potencial que pueda reducir los precios -con la posibilidad de racionar a los 
demandantes- y obtener beneficios positivos. En términos de nuestro esque­
ma general, un precio cargado por la empresa que juega en el primer período 
es sostenible (esto es, de equilibrio perfecto) si no da incentivos a la entrada 
en la segunda etapa del juego (un modelo formal de teoría de juegos que da 
lugar a precios sostenibles se desarrolla en Sharkey (1982) capítulo 8). 

Nótese que 1) a igualdad de precios entre la empresa establecida y un 
entrante, los consumidores no comprarían nada a la segunda empresa y 2) la 
empresa establecida no puede racionar a los consumidores (una extensión 
posible consiste en permitir que la empresa establecida use precios no linea­
les -que generalizan la idea de racionamiento-o En este caso la empresa 
establecida, puede obtener beneficios positivos, ver Perry (1984)). 

Definamos ahora 

1'3= mm 
p 

{p D (p) ~ c (D (p))) > O. 

En otras palabras p es el menor precio que cubre los costes y que supondre­
mos estrictamente positivo. Es claro que p existe siempre en circunstancias 
normales. Entonces tenemos 

Proposición 7: a) Si el supuesto 7 a) se cumple, entonces p es sostenible 
b) Si c (.) y D (.) son continuas, entonces si p es sostenible tenemos que 
p D (p) = c(D (p)) 

Prueba: a) Si la Proposición no fuera cierta ::3 p' < p tal que p' x' > c (x') con 
D (p') ~ x'. Ya que x' i O esto implicaría que p' > C (x')/x'. Sea x" = D (p'). 
Entonces ya que los costes medios son no crecientes tendríamos que p' > C (x')! 
x' ~ c (x ")!x", lo que contradice la definición de p. 
b) Ya que p es sostenible solo hay que probar que p D (p) >c (D (p)) es impo­
sible. En efecto, la continuidad de c (.) y D (.) implicaría en este caso la 
existencia de un p' menor pero suficientemente cercano a p tal que p' 
D (p') > c (D (p')), lo que implica que p no es sostenible. 
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La parte a) de la Proposición 7 ha de ser entendida como un resultado 
de existencia de precios sostenibles (o sea de equilibrio). Es fácil ver que si 
los costes medios son crecientes no existen precios sostenibles ya que un 
entrante potencial puede cargar un precio inferior a p, y racionando a los 
demandantes, obtener beneficios positivos. Hagamos notar que el supuesto 
de rendimientos no decrecientes no puede ser relajado a funciones de coste 
sub aditivas (ver Sharkey (1982) p. 88). 

La parte b) de la Proposición 7 implica que en el caso de mercados 
impugnables la empresa monopolista establecida se autorregula eficazmente 
ya que las rentas de monopolio desaparecen y es posible probar que el 
conjunto de asignaciones generadas por precios que son sostenibles coincide 
con los óptimos de Boiteux-Ramsey (éste es el llamado teorema débil de la 
mano invisible. En nuestro caso su prueba es sencilla, pero si existen varios 
outputs la prueba dista mucho de ser trivial. De hecho no conozco la exis­
tencia de una prueba suficientemente general y convicente para este caso). 

La teoría de los mercados impugnables ha sido objeto de dos tipos de 
críticas. Por una parte, y aún reconociendo el valor normativo de la teoría 
(similar en este respecto a la de los mercados perfectamente competitivos) 
no está claro a qué tipos de mercado puede ser aplicables aún teniendo en 
cuenta el carácter aproximado de cualquier teoría. Durante algún tiempo se 
pensó que las aerolíneas en USA era un ejemplo de mercado impugnable. 
Sin embargo Graham-Kaplan-Sibley (1983) demostraron que éste no es el 
caso. Por otra parte, y desde un punto de vista puramente teórico, el postula­
do de que la velocidad de entrada en un mercado es superior a la de cambio 
de precios de la empresa establecida es a la vez, totalmente crucial y muy 
poco convicente. El valor del modelo de los mercados impugnables es pues, 
bastante dudoso. 

4.1.3. La prevención de la entrada a través de los costes 

En este epígrafe estudiaremos cómo la empresa establecida puede impedir la 
entrada incrementando sus costes, si este incremento ha de ser imitado por 
sus rivales. Casos especiales de esta situación incluyen la innovación y la 
publicidad (Salop (1979)), la selección del producto (por ejemplo estándares 
de seguridad, localización, etc) y el incremento de salarios (Rogerson 
(1984)). Para simplificar supondremos que tales costes no tienen valor pro­
ductivo alguno ni modifican la demanda excepto que en caso de no ser 
incurridos, el producto no se vende. Este último supuesto es puramente 
simplificador. En el siguiente epígrafe estudiaremos el caso en el que el 
incremento de costes tiene un valor productivo (capital, etc). 

Supondremos que existen dos empresas: la establecida (que será la líder) 
y el entrante potencial. La secuencia de movimientqs es la usual: en el perío­
do 1 la empresa líder realiza una elección irreversible acerca de su tipo (o sea 
el incremento en sus costes). En el segundo período ambas empresas deciden 
el valor de sus estrategias en el segundo período (que pueden ser sus produc­
ciones o sus precios) teniendo en cuenta que si la segunda empresa quiere 
entrar en el mercado ha de gastar una cantidad igual a la ya invertida por la 
líder. Supondremos que ambas empresas son idénticas, sus funciones de uti­
lidad son las de beneficio y que si U2 = O esta empresa no entrará en el 
mercado. Además supondremos lo siguiente 
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Supuesto 8: Ui = Ui (s) - ti . ti E [O, 00). 

Este supuesto implica que al elegir un tipo estrictamente positivo se incu­
rre en un gasto no productivo que es por tanto una estrategia estrictamente 
dominada. Veremos sin embargo que en equilibrio es muy probable que la 
empresa establecida escoja un t estrictamente positivo. Por otra parte el 
supuesto nos asegura la existencia de un gasto improductivo t' tal que evita 
la entrada de 2 en el segundo período. En efecto, sea s' el par de produccio­
nes de equilibrio si la empresa 2 entrara en el mercado y t' = U2(S') el valor 
de los .costes que iguala a cero los beneficios de la empresa 2. Sea u? el 
beneficio de monopolio con t = o. Entonces tenemos 

Proposición 8: Bajo los supuestos 7 a) y 8, existe un equilibrio perfecto en el 
que no se produce la entrada. 

Prueba: Dado que ambas empresas son iguales y que los costes medios son no 
crecientes, los beneficios máximos conjuntos no serán mayores que el beneficio 
de monopolio cuando una sola empresa esté activa. Así un¡ ;" U1 (s') + U2 (s'). 
Pero ya que t' = U2 (s') tenemos que un¡ - t';" U1 (s'). Por lo tanto la opción 
de escoger la prevención de la entrada es al menos tan buena como la de 
permitir un duopolio en la segunda fase del juego con t1 = 0, que es la otra 
posibilidad para la empresa 1. 

Nótese que una implicación de la Proposición 8 es que en nuestro mode­
lo existen dos tipos de equilibrios (que no son excluyentes): unos en los que 
existen economías de escala y hay una única empresa en el mercado que 
despilfarra costes (lo que puede implicar una calidad elevada) y otros en los 
que hay no hay economías de escala, las dos empresas están activas y no 
existe gasto superfluo alguno. Nada se sabe de las implicaciones sobre el 
bienestar social de estos modelos no de la posibilidad de permitir varios 
entrantes potenciales. 

4.1.4. La inversión y la prevención de la entrada. 

En este epígrafe estudiaremos cómo la decisión de la empresa establecida 
acerca de su capacidad en el primer período puede dar lugar a la prevención 
de la entrada. Hagamos notar primero que usaremos las palabras capacidad, 
inversión y capital como sinónimas (ver Tirole (1988 p. 322 para otras inter­
pretaciones de la misma variable)). Obsérvese que para que la elección en el 
primer período de la empresa establecida sea creíble, el capital no puede ser 
vendido (al mismo precio) en el segundo período. Por lo tanto este modelo 
presupone mercados imperfectos de algún tipo. 

El primer modelo de prevención de la entrada a través del capital es 
debido a Spence (1977). La idea central es que, para la empresa entrante, la 
amenaza por parte de la establecida de producir el output límite bastará para 
que no intente entrar en el mercado. En otras palabras, para impedir la 
entrada no es necesario producir el output límite: basta con tener la capaci­
dad de producirlo. Nótese que este planteamiento implica que el único re­
quisito de credibilidad (mucho más débil que el requisito impuesto por la 
noción de equilibrio perfecto) es que la empresa líder posea la capacidad para 
producir el output límite. Como este output será, en general, mayor que el 
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output de monopolio, la empresa establecida tendrá, en equilibrio, exceso de 
capacidad. Formalmente, si suponemos que la función de beneficios de la 
empresa establecida satisface el supuesto 8, ésta resolvería el siguiente pro­
grama (donde SI es el output límite, SI es el output y tI la capacidad) 

Maximizar Uf = ulsJ ) - tJ. 
Sujeto a: 

Si la segunda restricción no es operativa pero la primera sí lo es, tenemos 
el caso en el que el output de monopolio evita la entrada (en terminología 
de Bain la entrada está bloqueada). Si la primera restricción no es operativa 
pero la segunda sí lo es, tenemos el caso en el que la capacidad se mantiene 
artificialmente alta para detener la entrada (que es el caso que Spence quería 
enfatizar). Por último, si ambas restricciones son operativas tenemos el caso 
tradicional (estudiado en 4.1.1) de precio límite. 

Dixit (1980) criticó este enfoque en términos de la falta de credibilidad 
de la amenaza de producir el output límite. Además en su modelo, la capaci­
dad elegida por la empresa existente afecta al equilibrio en la segunda etapa 
del juego. De esta manera la función de mejor respuesta de la empresa líder 
depende de la capacidad ( el tipo) escogida en el primer período ya que la 
capacidad ya instalada tiene un coste marginal de adquisición cero. En la 
segunda etapa, la empresa líder puede adquirir capacidad adicional a un coste 

FIGURA 3 

'1 

2 (S1) 
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positivo. Pero ya que esta empresa tiene un claro incentivo a usar toda la 
capacidad ya instalada, puede manipular el equilibrio en la segunda etapa del 
juego a través de su elección en el primer período. Por lo tanto la empresa 
líder escoge un tipo tal que maximiza UI [0 (t"), tí]. En la figura 3 hemos 
dibujado el conjunto de funciones de reacción para la empresa 1 que pueden 
ser alcanzadas mediante la elección de capacidad, así como la función de 
mejor respuesta de la segunda empresa. La línea AB representa los posibles 
equilibrios en la segunda etapa del juego. Es claro que el equilibrio puede (o 
no) impedir la entrada y que la empresa establecida nunca comprará más 
capacidad de la que vaya a usar. 

4.2. Otros juegos en dos etapas. 

En esta Sección indicaremos brevemente dos aplicaciones de los juegos en 
dos etapas. Otras aplicaciones incluyen aprendizaje a través de la acción, 
competencia en I&D, licencias, publicidad, selección de productos, estructu­
ra financiera, teoría de los contratos, costes de ajuste y comercio internacio­
nal, ver Shapiro (1986) y Tirole (1988). 

1) Competencia en capacidad y equilibrio de Cournot. En el primer pe­
ríodo las empresas deciden la capacidad máxima disponible y en la segunda 
etapa deciden sus precios. Kreps-Scheikman (1983) demostraron que en este 
modelo si la regla de racionamiento de los consumidores es la eficiente, el 
output total que resulta del juego en dos etapas es el correspondiente al de 
equilibrio de Cournot. Sin embargo Davison-Deneckere (1986) demostraron 
que este resultado era verdad sólo para la regla de racionamiento propuesta 
por Kreps-Scheikman. Vives (1986) analiza el caso en el que en el primer 
período las empresas eligen una determinada flexibilidad tecnológica. 

2) Forma organizativa de las empresas. En el primer período las empre­
sas deciden su estructura interna y en el segundo período compiten bien en 
cantidades, bien en precios. Casos especiales de este modelo incluyen el 
diseño de la organización interna (un tema apuntado por Williamson, ver 
Bárcena (1990) y las referencias que ahí se dan) y la descentralización de las 
decisiones (ver Corchón (1991)). En este último caso cada empresa puede 
decidir sobre el número de filiales teniendo en cuenta que éstas competirán 
entre sÍ. Bajo ciertas condiciones si el número de empresas es mayor que 
tres, el resultado es el de competencia perfecta entre las filiales. 

5. CONCLUSIONES 

En este artículo hemos revisado la teoría de los juegos en dos etapas, así 
como algunas aplicaciones económicas. 

La conclusión que nos parece más relevante es que un gran número de 
situaciones económicas son formalizables de una manera muy natural como 
un juego en dos etapas en el que las empresas deciden primero acerca de una 
variable estratégica -capital, calidad, localización- para en una etapa poste­
rior decidir acerca de una variable táctica -precios, cantidades-o En el caso 
de los juegos de revelación, las predicciones del modelo dependen crucial­
mente del espacio de decisiones estratégicas. Si éste es unidimensional, la 
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separación entre la propiedad y la gestión tiene como efecto el que las em­
presas no maximicen beneficios. Dependiendo de si la competencia es en 
precios o cantidades el resultado será menos o más competitivo que el que 
ocurriría en un juego en una etapa. Sin embargo si el espacio de tipos es 
suficientemente grande, el resultado es completamente indeterminado y por 
tanto el modelo pierde todo su valor predictivo. En el caso de los juegos de 
compromiso, bajo ciertas condiciones es posible explicar la prevención de la 
entrada. También la elección entre precios o cantidades o la forma organiza­
tiva de las empresas pueden ser explicados endógenamente. Sin embargo, los 
límites de los juegos de compromiso son también claros. En general no 
podemos garantizar la existencia de equilibrio, y por otra parte no hay nin­
guna enseñanza suficientemente general que podamos aprender de este tipo 
de modelos. Su valor, por tanto, está más relacionado con la economía apli­
cada que con la teoría pura. !IJ 
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